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Universidad Autónoma de Chihuahua 

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-4-99069-15-0190-2018 

190-DS 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 834,601.3   
Muestra Auditada 834,240.9   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2017, por concepto del 
Programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales en la Universidad 
Autónoma de Chihuahua fueron por 834,601.3 miles de pesos, de los cuales se revisó una 
muestra de 834,240.9 miles de pesos, que representó el 100.0%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2017 se analizó el Control Interno 
instrumentado por la Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH), con base en el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para 
ello, se aplicó un cuestionario de Control Interno y se evaluó la documentación comprobatoria 
con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 
sistemas de Control Interno implementados, y una vez analizadas las evidencias 
documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se obtuvo un promedio general de 
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51 puntos de un total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubicó a la 
UACH en un nivel bajo. 

Por lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se asentaron en un Acta Circunstanciada los acuerdos 
para establecer mecanismos y plazos para su atención, a fin de superar las debilidades 
identificadas. 

Cabe mencionar que este resultado formó parte del Informe Individual de la auditoría 190-DS 
que el titular de la Auditoría Superior de la Federación notificó al titular del ente fiscalizado. 
Al respecto, como resultado del seguimiento realizado de la acción 16-4-99069-02-0190-01-
001, se constató que el Gobierno del Estado de Chihuahua no informó ni documentó la debida 
atención y seguimiento de los acuerdos establecidos por parte de los ejecutores. 

2017-9-99069-15-0190-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la  Auditoría Interna de la Universidad Autónoma de Chihuahua o su 
equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su 
gestión no informaron ni documentaron la atención y seguimiento, por parte de los 
ejecutores de los acuerdos establecidos a fin de superar las debilidades identificadas en la 
evaluación de Control Interno durante la fiscalización de la Cuenta Pública 2016. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua (SH) abrió una cuenta 
bancaria productiva y específica para recibir y administrar los recursos del programa Subsidios 
Federales para Organismos Descentralizados Estatales (U006). 

3.  La UACH abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción y 
administración de los recursos federales del programa U006. 

4.  La Tesorería de la Federación (TESOFE) transfirió a la SH los recursos del programa U006 
por 834,601.3 miles de pesos correspondientes al Convenio Marco de Colaboración y el Anexo 
de Ejecución y generó rendimientos financieros en la cuenta bancaria específica por 0.2 miles 
de pesos, los cuales se reintegraron a la TESOFE. 

5.  La SH entregó a la UACH los recursos del programa U006 por 834,601.3 miles de pesos. 

6.  El saldo reportado en los estados de cuenta bancarios de la SH se encuentra debidamente 
conciliados con los registros contables y no se transfirieron recursos de la cuenta bancaria 
receptora del programa a otras cuentas ajenas. Por otra parte, el saldo reportado en los 
estados de cuenta bancarios de la UACH se encuentra debidamente conciliado con los 
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registros contables y no se transfirieron recursos de la cuenta bancaria receptora del 
programa a otras cuentas ajenas. 

7.  La UACH no recibió la totalidad de las aportaciones estatales del programa U006 2017 
pactadas en el convenio marco de colaboración por parte de la SH por 128,974.7 miles de 
pesos, por lo que no se dio seguimiento para que se cumpliera con lo pactado en dicho 
convenio. 

2017-4-99069-15-0190-01-001   Recomendación 

Para que la Universidad Autónoma de Chihuahua le dé seguimiento a lo pactado en el 
convenio marco de colaboración de los Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales para que se realicen las aportaciones estatales señaladas en dicho 
convenio. 

2017-B-08000-15-0190-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la  Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de 
Chihuahua., o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que en su gestión no cumplieron con los acuerdos pactados en el Convenio Marco 
de apoyo financiero para la ejecución del programa U006 para el ejercicio fiscal 2017 y sus 
anexos, ya que no le realizaron el total de aportación estatal a la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

8.  Los ingresos del programa U006 por 834,601.6 miles de pesos y los rendimientos 
financieros generados en la SH y la UACH por 0.2 miles de pesos y 3,576.3 miles de pesos, 
respectivamente, se registraron contable y presupuestalmente y, esta información se 
encuentra debidamente conciliada. Por otra parte, se verificó que los egresos realizados por 
la UACH por 8,945,315.85 pesos están soportadas con la documentación justificativa y 
comprobatoria original y, cumple con los requisitos fiscales; asimismo, se encuentra 
cancelada con la leyenda “Operado Subsidio Federal 2017”. 

Destino de los Recursos 

9.  La UACH recibió recursos del programa por 834,601.3 miles de pesos y generó 
rendimientos financieros por 3,576.3 miles de pesos, lo que totaliza 838,177.6 miles de pesos, 
los cuales se comprometieron, devengaron y pagaron al 31 de diciembre de 2017. 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 
UNIVERSIDAD DE AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2017 

(miles de pesos) 
 

Capítulo   Concepto  
 Presupuesto 
modificado  

Presupuesto 
comprometido 

al 31 de 
diciembre de 

2017 

Presupuesto 
devengado al 31 
de diciembre de 

2017 

Presupuesto 
pagado al 31 de 

diciembre de 
2017 

1000 
Servicios 
Personales 

762,704.3 762,704.3 762,704.3 762,704.3 

3000 
Servicios 
Generales 

75,473.3 75,473.3 75,473.3 75,473.3 

Total 
 

838,177.6 838,177.6 838,177.6 838,177.6 
FUENTE: Reporte Ejercicio y Aplicación de los Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 

Estatales U006 al 31 de diciembre de 2017, Balanza de Comprobación y Catálogo de Cuentas, 
pólizas y auxiliares contables, conciliaciones y estados de cuenta bancarios. 

 

Servicios Personales 

10.  La UACH destinó recursos del programa U006 por concepto de prestaciones no ligadas al 
salario autorizadas en los Contratos Colectivos de Trabajo y en las Políticas Institucionales de 
la Universidad por 76,553.1 miles de pesos y erogó recursos por concepto de Estímulo de 
Carrera Docente por 60,306.1 miles de pesos. 

11.  Las plazas, categorías y los sueldos pagados con los recursos del programa U006 se 
corresponden con la plantilla y el tabulador de sueldos autorizados en los Contratos 
Colectivos de Trabajo. 

12.  La UACH realizó retenciones por 103,725.1 miles de pesos por concepto del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR), las cuales enteró en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

13.  La UACH realizó retenciones por 51,659.1 miles de pesos por concepto de pensiones, las 
cuales enteró en tiempo y forma a Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua. 

14.  La UACH realizó retenciones por 5,927.8 miles de pesos por concepto de servicio médico, 
las cuales enteró en tiempo y forma al Instituto Chihuahuense de la Salud (ICHISAL). 

15.  El personal autorizado para las comisiones sindicales y con licencias con goce y sin goce 
de sueldo, contó con los oficios de autorización; asimismo, las incidencias del personal 
contaron con la documentación que acreditó la incapacidad médica y, no se realizaron pagos 
posteriores a su fecha de la baja. 
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16.  Con la revisión de una muestra de 150 empleados de la UACH, se acreditó el cumplimiento 
del perfil requerido para 15 puestos, mediante títulos y cédulas profesionales y, la 
documentación del último grado de estudios. 

17.  La UACH otorgó estímulos, bonos y compensaciones por 116,240.6 miles de pesos, los 
cuales contaron con la autorización correspondiente. 

18.  Con la visita física del personal seleccionado de la muestra de 200 servidores públicos, 
integrada por personal administrativo y docente de las Facultades de Medicina y Ciencias 
Biomédicas y, la Facultad de Contaduría y Administración de la UACH, se constató que 166 
servidores públicos se localizaron e identificaron en sus centros de trabajo, y de 34 se 
presentó la documentación que acreditó las justificaciones correspondientes; asimismo, se 
comprobó a través de la aplicación de los cuestionarios la relación laboral con la institución 
durante el ejercicio fiscal 2017. 

19.  Con la revisión de 275 contratos de prestación de servicios profesionales de 100 
servidores públicos con cargo a los recursos del programa U006, se constató que la UACH 
formalizó a través de los contratos la relación laboral de los prestadores de servicio eventual 
y se ajustaron a los montos y plazos convenidos en los mismos. 

Transparencia 

20.  La UACH reportó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los cuatro trimestres 
de 2017 de la información relacionada con el ejercicio de los recursos, mediante el formato 
nivel financiero, los cuales publicó en su página de transparencia y en su medio oficial de 
difusión. 

21.  La UACH remitió oportunamente a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria de la Secretaría de Educación Pública (SEP) los informes trimestrales del ejercicio 
de 2017 de los recursos del Convenio de Apoyo Financiero. 

22.  La UACH envió a la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) y al Ejecutivo Estatal representada por la SH, durante los primeros 
90 días hábiles del ejercicio fiscal siguiente a la firma del Convenio, los estados financieros y 
sus relaciones analíticas dictaminados por auditor externo, el cual contó con certificación 
reconocida por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 2 observaciones las cuales generaron: 1 Recomendación y 2 Promociones 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 834,240.9 miles de pesos, que 
representaron el 100.0%, de los 834,601.3 miles de pesos transferidos a la Universidad 
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Autónoma de Chihuahua mediante el Programa U006 Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la 
entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, la 
Universidad comprometió, devengó y pagó el 100.0% de los recursos transferidos.  

En conclusión, la Universidad Autónoma de Chihuahua realizó, en general, una gestión 
adecuada de los recursos del programa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió el oficio número REC-
826/2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, mediante el cual se presenta información con el 
propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte 
que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que 
aclaren o justifiquen lo detectado, por lo cual los resultados 1 y 7 del presente informe, se 
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consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua y la Universidad Autónoma 
de Chihuahua. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal:  

Lineamientos en Materia de Control Interno para la Administración Pública Estatal: artículos 
3, 4, 6, 12, 14, 15, 17, 18, 22, 34 y 35. 

Convenio Marco de Colaboración: cláusula segunda. 

Anexo de Ejecución: cláusula segunda. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


